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1. EL CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL

1.1. CREACIÓN.

La Constitución Española garantiza y fomenta la participación ciudadana en la vida política,
económica y social, no sólo a través del procedimiento electoral, sino también a través de otros
cauces y procedimientos, y de manera muy singular, en su artículo 7, establece que los sindicatos
de trabajadores y las asociaciones de empresarios contribuyen a la defensa y promoción de los
intereses económicos y sociales que les son propios. Asimismo en el apartado tercero del artículo
9 del texto constitucional se indica que “corresponde a los poderes públicos (…) facilitar la parti-
cipación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en la redacción dada por la Ley
Orgánica 5/1998, de 7 de julio, de reforma de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, procla-
ma en el apartado tercero de su artículo 1 la voluntad de la Comunidad de “facilitar la más plena
participación de los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”. Por otra parte, el
número 17 del apartado primero del artículo 26 del mismo texto legal otorga a la Comunidad de
Madrid la competencia exclusiva “para el fomento del desarrollo económico en su ámbito territo-
rial, dentro de los objetivos marcados por la política económica nacional”. 

La Comunidad de Madrid, en cumplimiento de estas competencias y fines encomendados por
su principal texto normativo, creó, por Decreto 3/1984, de 19 de enero, el Consejo de Relaciones
Laborales, con funciones de asesoramiento, apoyo, participación y promoción de las relaciones de
empleo y de los asuntos de interés laboral en el marco de la colaboración con los interlocutores
sociales. A través del Consejo de Relaciones Laborales, la Comunidad de Madrid y los agentes
sociales han colaborado en materias de política de empleo, fomento de la creación de puestos de
trabajo, formación profesional y desarrollo económico de la Región.

En el marco de las competencias asumidas estatutariamente y con la experiencia del tiempo de
funcionamiento del Consejo de Relaciones Laborales, surgió la Ley 6/1991, de 4 de abril, de crea-
ción del Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid. El citado Consejo celebró su
sesión de constitución el día 8 de mayo de 1992, acordando la creación de una Comisión de Trabajo
que actuase como Comisión Permanente en tanto se elaboraba  su Reglamento de Organización y
Funcionamiento. Por Resolución de 12 de noviembre de 1992, del Presidente del Consejo
Económico y Social, se ordenó la publicación del Reglamento de Organización y Funcionamiento.
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1.2. NATURALEZA.

El Consejo Económico y Social es un órgano de participación tripartito y de carácter consulti-
vo en materias económica y social de la Comunidad de Madrid en el ámbito de su competencia,
del que forman parte tanto los interlocutores sociales como expertos designados por el Gobierno,
llevando a cabo sus actuaciones con total independencia funcional y autonomía financiera respec-
to de los restantes órganos e instituciones de la Comunidad de Madrid.

1.3. FUNCIONES.

De acuerdo con su Ley de Creación, son funciones del Consejo Económico y Social las
siguientes:

•Emitir informe sobre los criterios y líneas generales del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid, según la modificación realizada por la Ley 20/1995, de 22
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 1996.

• Emitir informe preceptivo no vinculante, con carácter previo a la aprobación de Proyectos
de Ley y de Decreto sobre la política económica y social de la Comunidad de Madrid.

• Emitir informe sobre cualquier cuestión de política económica y social que le solicite la
Asamblea, el Consejo de Gobierno o cualquier otro Organismo Público de la Comunidad de Madrid.

• Emitir informe, dictamen o estudios que soliciten las organizaciones sociales, económicas o
profesionales representativas sobre asuntos de su competencia y con trascendencia para la
Comunidad de Madrid.

• Elaborar resoluciones, dictámenes o informes por propia iniciativa en materia económica y social.
• Elaborar y emitir recomendaciones para la aplicación de las disposiciones generales de carác-

ter socioeconómico.
• Elaborar y hacer público un informe anual sobre la situación socioeconómica de la Región.
• Servir de cauce de participación y diálogo de los interlocutores sociales en el debate de asun-

tos económicos y sociales.
• Todas aquellas funciones y competencias que en el futuro le sean asignadas por Ley. Es de desta-

car que el artículo 2 de la Ley 8/1994, de 6 de julio, sobre tramitación y seguimiento de los Planes y
Programas de la Comunidad en relación con los Fondos Estructurales, regula la audiencia del Consejo
Económico y Social en la elaboración de dichos Planes. Igualmente el artículo 3 de esta norma señala
que el Consejo de Gobierno informará al Consejo Económico y Social, entre otras instituciones, de las
convocatorias y resultados de los Comités de Seguimiento y Evaluación de la aplicación de esos Fondos. 

• Adicionalmente el Consejo Económico y Social participa activamente en la composición de otros
órganos, así el artículo 10 de la Ley 3/1993, de 2 de abril, de creación del Consejo de la Mujer en la
Comunidad de Madrid, al regular la composición y elección de la Comisión Permanente, establece la

Memoria 2008
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elección a través del Consejo Económico y Social de tres mujeres vocales en representación de los sin-
dicatos más representativos y de la organización empresarial madrileña, como fórmula que garantice
la coordinación entre las políticas de igualdad y el acceso de las mujeres al mundo del trabajo.
Asimismo la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad
de Madrid en su artículo 17 relativo a la composición del Consejo de Protección de Datos contempla
la elección por el Consejo Económico y Social de un representante de las organizaciones sindicales y
de otro de las organizaciones empresariales. Finalmente la Ley 4/2003, de 11 de marzo, de Cajas de
Ahorros de la Comunidad de Madrid regula la elección de un significativo porcentaje de los
Consejeros que conforman la Asamblea General de la Entidad por el sector de Entidades representa-
tivas, entre ellas, las Organizaciones empresariales y Sindicales que forman parte del CES, de acuer-
do con lo establecido en la Ley 6/1991, de 4 de abril, de Creación del Consejo Económico y Social. 

1.4. COMPOSICIÓN

El Consejo Económico y Social se compone de 28 miembros, de acuerdo con la siguiente dis-
tribución:

• El Presidente del Consejo.
• Nueve miembros por las organizaciones empresariales más representativas en el ámbito de

la Comunidad de Madrid, en proporción a la representatividad que ostenten en función de lo dis-
puesto en el Estatuto de los Trabajadores.

• Nueve miembros por las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de la
Comunidad de Madrid, en proporción a la representatividad que ostenten en función de lo dis-
puesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

• Nueve expertos, de reconocido prestigio, en materia económica y social, designados por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Cada uno de los tres Grupos dispondrá de dos miembros suplentes.

a) Composición actual:

Presidente: 
• D. Francisco Cabrillo Rodríguez.

Vicepresidentes:
De acuerdo con el apartado segundo del artículo 28 del Reglamento de Organización y

Funcionamiento del CES, las Vicepresidencias Primera, Segunda y Tercera corresponderán a los
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Vicepresidentes representantes de los Grupos a) –empresarial-, b) –sindical- y c) –expertos-, cita-
dos en el apartado primero del artículo 6 de la Ley de creación del CES, e irán rotando por perí-
odos de cuatro meses por este mismo orden.

Por parte del Grupo sindical, se ha mantenido en 2008 el turno rotativo anual, que se estable-
ció en el Pleno de 16 de mayo de 1996, de forma que todos los 16 de mayo se turnan la
Vicepresidencia del Grupo entre las dos organizaciones que lo componen.

Los Vicepresidentes durante 2008 han sido los siguientes:
• Por el Grupo empresarial: D. Alejandro Couceiro Ojeda. 
• Por el Grupo sindical: Hasta el 15 de mayo de 2007 ocupó el cargo Dña. Carmen López Ruiz

(UGT). Y desde esa fecha hasta el 16 de mayo de 2008 lo ocupa D. Jaime Cedrún López (CC.OO). 
•Por el Grupo de expertos, Doña Elena Pisonero Ruiz. 

Consejeros (a 31 de diciembre de 2008)

Por el Grupo de expertos:
• D. Miguel Ángel Belloso Blázquez.
• D. Salustiano del Campo Urbano.
• D. Luis de Guindos Jurado.
• D. Juan Luis Mato Rodríguez.
• D. Amando de Miguel Rodríguez.
• D. Carlos Rodríguez Braun.
• D. Emilio Sainz de Murieta y Rodeyro
• D. Pedro Schwartz Girón.
• Dña. Elena Pisonero Ruiz.

Suplentes:
• D. Fernando Bécker Zuazua.
• D. Emilio Díaz Muñoz.

Por el Grupo empresarial:
• Dña. Beatriz Aguirre Cavero.
• D. Jesús Alarcón Fernández.
• D. Alejandro Couceiro Ojeda.
• D. Pablo Gómez Albo.
• D. Rafael Jiménez Rábago.
• D. Luis Martínez-Calcerrada Barbero.

Memoria 2008

402



• Dña. Sol Olábarri Cervantes.
• D. José María Roncero Gómez de Bonilla.
• D. Francisco Ruano Tellaeche.

Suplentes:
• D. Guillermo Fabra Bernal.
• D. Ángel Fernández Sánchez.

Por el Grupo sindical:

Por la representación sindical de la U.S.M.R-CC.OO.
• D. Jaime Cedrún López.
• Dña. Mª Cruz Elvira Gómez.
• D. Guillermo Díaz Rubio.
• D. Jaime Ruiz Reig.
• Dña. Elvira Sánchez Llopis.

Suplente:
• Dña. Dolores Díaz Esteban.

Por la representación sindical de la U.G.T-Madrid
• Dña. Amelia Fernández de Gorostiza Peris.
• Dña. Carmen López Ruiz.
• D. Julio Rodríguez López. 
• Dña. María Luisa Rufino San José

Suplente:
Dña. Carmen Pilar Lara López de la Nieta. 

Secretario del Consejo:
• D. Julián González Cid (hasta su dimisión el día 12 de diciembre de 2008).
• D. José Luis Prieto Rivera (en funciones desde el día 22 de diciembre de 2008 hasta el  nom-

bramiento de la nueva Secretaria General).

COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2008.

Presidente:
• D. Francisco Cabrillo Rodríguez.
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Por el Grupo de expertos:
• D. Miguel Ángel Belloso Blázquez.
• Dña. Elena Pisonero Ruiz.

Por el Grupo empresarial:
• D. Pablo Gómez Albo.
• Dña. Sol Olábarri Cervantes.

Por el Grupo sindical:
• D. Jaime Cedrún López.
• Dña. Carmen López Ruiz.

Secretario:
• D. Julián González Cid (hasta su dimisión en el C.E.S. el día 12 de diciembre de 2008).
• D. José Luis Prieto Rivera (en funciones desde el día 22 de diciembre de 2008 hasta el  nom-

bramiento de la nueva Secretaria General del C.E.S.).

COMISIONES DE TRABAJO.

• Seguimiento estadístico de la Negociación Colectiva.
• Evaluación de Políticas Públicas.
• Informe sobre la Situación Económica y Social de la Comunidad de Madrid.
• Economía sectorial: Agricultura, Industria, Servicios.
• Hacienda: Presupuestos y Fiscalidad.
• Política Social y Sanidad.
• Relaciones Laborales, Empleo, Negociación Colectiva, Formación Profesional.
• Urbanismo, Medio Ambiente, Desarrollo Regional, Infraestructuras Transporte.
• Educación, Cultura, Deportes y Consumidores.
• Fondos Estructurales.
• Siniestralidad Laboral.

1.5. FUNCIONAMIENTO.

El funcionamiento del Consejo Económico y Social se encuentra regulado por la Ley 6/1991,
de 4 de abril, de Creación del Consejo Económico y Social y por el Reglamento de Organización
y Funcionamiento, publicado por Resolución de 12 de noviembre de 1992, del Presidente del
Consejo Económico y Social.
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a) Sesiones.

Las sesiones del Pleno del Consejo no serán públicas y cuando así lo acuerde, podrán asistir
a sus sesiones asesores designados por cada una de las partes o por el Pleno conjuntamente.
Dichos asesores participarán en la sesiones del Consejo con voz pero sin voto y con el deber de
reserva.

La Ley de Creación y el Reglamento de Organización y Funcionamiento establecen el proce-
dimiento, los plazos de convocatoria y el quórum de constitución de las sesiones del Pleno, de la
Comisión Permanente y de las Comisiones de Trabajo, fijan el procedimiento de envío de solici-
tudes de Informe o Dictamen, regulan las deliberaciones del Pleno, la emisión de Enmiendas y
Votos particulares, la elaboración de las actas de las sesiones del Pleno y la emisión de los Informes
y Dictámenes del Consejo Económico y Social.

b) Informes y Dictámenes.

El resultado final de la labor del Consejo es la elaboración de Informes y Dictámenes, no vin-
culantes para el Consejo de Gobierno. La emisión de los mismos se realiza por el Pleno o, en su
caso, por la Comisión Permanente, cuando aquél hubiera delegado en ésta tal función. (Se inclu-
ye un díptico que recoge el proceso de elaboración de un Informe).

Los Informes o Dictámenes del Consejo Económico y Social constan de una primera parte de
descripción de los antecedentes y un resumen de la norma objeto de Informe o Dictamen, así como
de una segunda parte donde se contienen las consideraciones, recomendaciones o conclusiones que
se estimen oportunas. Al texto se acompañarán los Votos particulares o Explicaciones de voto si los
hubiere. Esta última figura no aparece recogida ni en la Ley ni en el Reglamento del Consejo.

El Voto particular puede utilizarse cuando el sentido del voto ha sido contrario al de la mayo-
ría del Pleno, mientras que la Explicación de voto sirve para matizar el mismo, cuando se ha vota-
do a favor de la postura mayoritaria, o bien se ha abstenido un determinado Grupo o un Consejero
individualmente. El Secretario General certifica la autenticidad del texto del Informe o Dictamen
y el Presidente da su visto bueno. Finalmente se remite original del mismo al Consejo de
Gobierno o al Organismo del que procediese la solicitud de Informe o Dictamen.  Asimismo se
remiten los originales de los Votos particulares. Las Explicaciones de voto se recogen en el acta
del Pleno o se adjuntan a la misma, pero no se envían al Consejo de Gobierno. 

El caso del Informe sobre los criterios y líneas generales del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid es el único en el que el Consejo Económico y Social, una
vez aprobado el Informe por el Pleno y emitidos los posibles Votos particulares, lo envía a la vez,
por razones de urgencia en la tramitación parlamentaria del citado Proyecto de Ley, al Consejo de
Gobierno y a la Asamblea de Madrid, al efecto de que los Grupos Parlamentarios, si lo conside-
ran adecuado, tengan un mayor plazo para su examen e incorporación a sus enmiendas.
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c) Régimen económico financiero.

El Presupuesto del Consejo Económico y Social constituirá un programa de actuación presu-
puestaria de los previstos en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid.

El Pleno del Consejo Económico y Social elaborará para cada ejercicio un anteproyecto de los
gastos estimados para su funcionamiento, que será remitido al Consejo de Gobierno para su inte-
gración, como un programa específico, en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales.

Si el Consejo de Gobierno introdujera modificaciones al Presupuesto del Consejo, se adjunta-
rá junto al Proyecto de Ley un informe del Consejo Económico y Social sobre las expresadas modi-
ficaciones, pudiendo comparecer su Presidente, en caso de ser requerido, en la Comisión parla-
mentaria correspondiente para la explicación del mismo.

En cuanto a las modificaciones presupuestarias, el Presidente del Consejo tendrá las mismas
facultades que la legislación vigente atribuye a los Consejeros y al Consejo de Gobierno para su
aprobación. Ha de tenerse en cuenta que el Pleno debe conocer previamente las transferencias y
redistribuciones de créditos que superen la cantidad de 30.050,61 euros (5 millones de pesetas),
dentro de los límites del presupuesto del Consejo.

La fiscalización y el control presupuestario corresponden a la Intervención General de la
Comunidad de Madrid.

d) Medios al servicio del Consejo.

Para el normal desarrollo de sus funciones, el Consejo Económico y Social contará con medios
personales suficientes que se proveerán por la Comunidad de Madrid a través de los sistemas
generales de la oferta de plazas, basados en los principios de publicidad, mérito y capacidad. Este
personal figurará en las plantillas presupuestarias y dependerá funcionalmente del Consejo
Económico y Social.

f) Composición de los Servicios Técnicos y Administrativos. 

La plantilla, a 31 de diciembre de 2008, está compuesta por los siguientes trabajadores

• Personal funcionario: Un puesto de nivel 30, tres de nivel 29, tres de nivel 26, uno de nivel
22, tres de nivel 18, uno de nivel 16 y dos de nivel 12.

• Personal laboral: Un puesto de titulado superior y uno de Auxiliar de control.
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2. EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LA
LEY DE CREACIÓN DEL CONSEJO

2.1. ACTIVIDADES

La actividad principal del Consejo Económico y Social en 2008 ha sido la elaboración de
Informes. Para ello ha requerido una serie de reuniones y trabajos previos de los que se ofrece a
continuación un breve resumen.

2.1.1. PLENOS

A lo largo de 2008 el Pleno del Consejo Económico y Social ha tenido cinco sesiones:

• 23 de abril
• 26 de junio
• 23 de julio
• 26 de noviembre 
• 22 de diciembre  
• 22 de diciembre 

En las reuniones del Pleno se han debatido y aprobado los distintos Informes, a partir de las
propuestas elaboradas por las correspondientes Comisiones de Trabajo, así como el Anteproyecto
de Presupuesto para el año siguiente. También se han abordado decisiones necesarias para el fun-
cionamiento del Consejo.

2.1.2. COMISIONES.

A continuación ofrecemos un breve resumen de las actividades de las distintas Comisiones
durante 2008.
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a) Comisión Permanente.

El Reglamento asigna a la Comisión Permanente numerosas funciones de orden interno, con el
fin de facilitar y simplificar el trabajo del Pleno, por ello, en varias ocasiones a lo largo del ejercicio,
ha mantenido reuniones para tratar asuntos de organización del trabajo y planificación de actividades.
Además de éstas, se ha ocupado también de completar y elevar al Pleno los informes preparados por
las Comisiones de Trabajo. Durante 2007 la Comisión Permanente se reunió en 19 ocasiones:

• 22 de julio
• 10 de septiembre
• 29 de septiembre
• 13 de octubre
• 17 de noviembre
• 25 de noviembre
• 9 de diciembre
• 18 de diciembre
• 22 de diciembre
• 14 de enero
• 4 de febrero
• 18 de febrero
• 3 de marzo
• 31 de marzo
• 21 de abril
• 13 de mayo
• 26 de mayo
• 9 de junio
• 23 de junio

b) Distintas Comisiones.

En el año 1996 se crearon once Comisiones de trabajo de naturaleza permanente donde se encau-
zaría, por materias, toda la actividad de elaboración de Informes que el Consejo tiene asignada. La
relación de las mismas se encuentra recogida en el epígrafe 1.4.b) de esta Memoria. Dichas
Comisiones han sido asistidas por un miembro de los Servicios técnicos y coordinadas por la Secretaría
General. Esas Comisiones son las que han elaborado las propuestas de Informe que han sido eleva-
das al Pleno para su aprobación. En algunas ocasiones, cuando las circunstancias así lo han aconseja-
do, se han constituido, con la autorización de la Comisión Permanente del Consejo, Comisiones de
trabajo específicas para ocuparse de asuntos de carácter concreto y que por su propia naturaleza no
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encajaban en las Comisiones de trabajo de permanentes. Este supuesto se ampara en lo previsto por
el artículo 34.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del CES.

A lo largo de 2008 se han realizado un total de 70 Comisiones de trabajo para elaborar los
Informes aprobados y los correspondientes capítulos del Informe sobre la Situación Económica y
Social de la Comunidad de Madrid en 2007.

2.1.3.INFORMES ELABORADOS POR MANDATO LEGAL:

INFORME 1/2008 SOBRE LA SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID EN 2007.

• La obligación legal de su realización se encuentra recogida en el apartado g) del artículo 4
de la Ley 6/1991, de 4 de abril, de creación del CES.

• Informe elaborado por la Comisión de Trabajo del Informe sobre la Situación Económica y
Social de la Comunidad de Madrid.

• Ponente: No se designó, por la propia naturaleza de este Informe.
• Se elaboró un Informe que analizó en su Capítulo I la “Demografía y población”; en su Capítulo

II “La evolución de la economía de la Comunidad de Madrid”; en su Capítulo III, las “Infraestructuras,
Comunicaciones y Transportes”, en el Capítulo IV, la “Vivienda”; en el Capítulo V, la “Tecnología e
Innovación”; en el Capítulo VI, el “Mercado de Trabajo”; en el Capítulo VII, “El Sector Público en la
Comunidad de Madrid”; en el Capítulo VIII, “Justicia y Protección Ciudadana”; en el Capítulo IX, la
“Educación”; en el Capítulo X, la “Salud”; en el Capítulo XI,  los “Servicios Sociales”; en el Capítulo
XII, la “Cultura y Ocio”; en el Capítulo XIII, “Medio Ambiente”; en el Capítulo XIV, el “Consumo”. El
Informe se complementa con un Resumen ejecutivo y  finaliza con un Anexo estadístico.

• Visto por la Comisión Permanente del día 22 de julio de 2008
• Se aprueba en el Pleno del día 23 de julio de 2008, por unanimidad.
• Está editado como libro.

2.1.4.- INFORMES ELABORADOS EN ACTIVIDAD ROGADA:

INFORME 4/2008 SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO DE

LA COMUNIDAD DE MADRID.

• Informe elaborado por la Comisión de Economía Sectorial, Agricultura y Servicios.
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• Ponente:  Dña. Elena Pisonero Ruiz
• Carácter: Urgente.
• Visto por la Comisión Permanente del día 21 de abril de 2008
• Se aprueba en el Pleno del día 23 de abril de 2008 por mayoría de trece votos a favor, ocho

en contra y una abstención.
• El Grupo Sindical presentó un Voto particular.

INFORME 5/2008 SOBRE LOS CRITERIOS Y LÍNEAS GENERALES DEL PROYECTO DE LEY DE

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA EL AÑO 2009.

• Informe elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Fiscalidad.
• Ponente: D. Luis de Guindos Jurado 
• Carácter: Urgente.
• Visto por la Comisión Permanente del día 25 de noviembre de 2008
• Se aprueba en el Pleno del día 26 de noviembre de 2008 por mayoría de quince votos a favor,

nueve en contra y dos abstenciones.
• El Grupo Sindical presentó un Voto particular.

INFORME 6/2008 SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE POLICÍA LOCAL DE LA COMUNIDAD

DE MADRID.

• Informe elaborado por la Comisión de Evaluación de Políticas Públicas.
• Ponente: D. Amando de Miguel Rodríguez 
• Carácter: Ordinario
• Visto por la Comisión Permanente del día 22 de diciembre de 2008
• Se aprueba en el Pleno del día 22 de diciembre de 2008 por mayoría de dieciocho votos a

favor, nueve en contra y una abstención
El Grupo Sindical presentó un Voto particular

INFORME 7/2008 SOBRE EL ANTEPROYECTO DE LEY DE MEDIDAS FISCALES Y ADMINISTRATIVAS

PARA 2009.

• Informe elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Fiscalidad.
• Ponente: Dña. Elena Pisonero Ruiz 
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• Carácter: Urgente.
• Visto por la Comisión Permanente del día 25 de noviembre de 2008
• Se aprueba en el Pleno del día 26 de noviembre de 2008 por mayoría de quince votos a favor,

nueve en contra y dos abstenciones.
• El Grupo Sindical presentó un Voto particular.

INFORME 8/2008 SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL

REGLAMENTO DE MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE JUEGO DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

• Informe elaborado por la Comisión de Hacienda, Presupuestos y Fiscalidad.
• Ponente: D. Miguel Ángel Belloso Blázquez
• Carácter: Urgente.
• Visto por la Comisión Permanente del día 22 de diciembre de 2008
• Se aprueba en el Pleno del día 22 de diciembre de 2008 por unanimidad.

INFORME 9/2008 SOBRE EL PROYECTO DE PLAN GENERAL DE COOPERACIÓN PARA EL DES-
ARROLLO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2009-2012.

• Informe elaborado por la Comisión de Política Social y Sanidad.
• Ponente: D. Emilio Díaz Muñoz 
• Carácter: Urgente.
• Visto por la Comisión Permanente del día 22 de diciembre de 2008
• Se aprueba en el Pleno del día 22 de diciembre de 2008 por unanimidad.

2.1.5. INFORMES ELABORADOS POR INICIATIVA PROPIA:

INFORME 2/2008 LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA EN LA COMUNIDAD DE MADRID EN 2007 Y

AVANCE DE 2008. CUADROS ESTADÍSTICOS DE LOS RESULTADOS DEFINITIVOS DE LOS CONVENIOS

COLECTIVOS DE 2006 Y ESTADÍSTICA DE CONVENIOS COLECTIVOS DESDE 1994 HASTA 2008.

• El Informe fue realizado por la Comisión de Trabajo de Seguimiento Estadístico de la
Negociación Colectiva.

• Se ha editado en forma de libro.
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INFORME 3/2008 SOBRE LA SITUACIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO EN LA

COMUNIDAD DE MADRID EN 2007. ESTADÍSTICA DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO EN LA

COMUNIDAD DE MADRID 1996-2007.

• El Informe fue realizado por la Comisión de Trabajo de Seguimiento Estadístico de la
Negociación Colectiva.

• Se ha editado en forma de libro.

2.1.6.- DICTÁMENES ELABORADOS POR EXIGENCIA REGLAMENTARIA.

Según lo previsto en el párrafo e) del apartado primero del artículo 11 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid, se
prevé que el cese por el Consejo de Gobierno de los miembros del Grupo de expertos del CES
deberá ser motivado y será sometido a dictamen del siguiente Pleno del Consejo. 
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3. PREMIOS DE INVESTIGACIÓN CONSEJO ECONÓMICO Y
SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Durante 2008 se ha tramitado la 10ª Edición de los Premios de Investigación Consejo
Económico y Social de la Comunidad de Madrid, habiéndose adjudicado los siguientes premios:

• Primer premio al trabajo “Tipología y eficiencia de los sistemas regionales de innovación, Un
estudio aplicado al caso europeo”, del que es autora Dña. Mónica Martínez Pelletero.

• Segundo premio al trabajo “Los niños como actores en los procesos migratorios”, del que son
autoras Dña Mónica Díaz López y Dña. Lourdes Gaitán Muñoz. 
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4. PUBLICACIONES Y DOSSIERS DE DOCUMENTACIÓN

4.1. EN FORMATO DE LIBRO: 

• Colección Estudios: “Análisis de la presencia de las mujeres en los puestos directivos de las
empresas madrileñas” escrito por Rocío Albert, Lorenzo Escot, Jose Andrés Fernández y Ruth
Mateos.

• Informe 1/2008 sobre la Situación Económica y Social de la Comunidad de Madrid en 2007.
Incluye Resumen Ejecutivo y CD interactivo con anexo de cuadros estadísticos y los textos com-
pleto y resumido.

• Informe 2/2008 la Negociación Colectiva en la Comunidad de Madrid en 2007 y Avance
2008. Cuadros estadísticos de los resultados definitivos de los Convenios Colectivos de 2006 y
Estadística de Convenios Colectivos desde 1994 hasta 2008. Incluye CD interactivo.

• Informe 3/2008 sobre la Situación de la Seguridad y la Salud en el Trabajo en la Comunidad de
Madrid en 2007. Estadística de los Accidentes de Trabajo en la Comunidad de Madrid 1996-2007. 

•Informes 2007 y Memoria de Actividades del CES en 2008 (compendio de los informes ela-
borados en 2007. Incluye Memoria de 2008).

4.2. EN FORMATO DE FOLLETO:

• Documento de Trabajo nº 8 “La influencia de la localización y la distancia en las pautas de
subcontratación”, elaborado por Dña. Adelheid Holl (FEDEA) y Dña. Ruth Rama (Instituto de
Economía y Geografía, CSIC). (En fase de distribución).

• Informe 4/2008 sobre el Anteproyecto de Ley de modernización del Comercio de la
Comunidad de Madrid.

4.3. EN FORMATO DIGITAL (EN INTERNET):

• Memoria de Actividades del Consejo Económico y Social 2006.
• Memoria de Actividades del Consejo Económico y Social 2007.
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• Informe 5/2008 sobre los Criterios y líneas generales del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2009.

• Informe 6/2008 sobre el Anteproyecto de Ley de Policía Local de la Comunidad de Madrid.
• Informe 7/2008 sobre el Anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 2009.
• Informe 8/2008 sobre el Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de

Máquinas Recreativas y de juego de la Comunidad de Madrid.
• Informe 9/2008 sobre el Proyecto de Plan General de Cooperación para el desarrollo de la

Comunidad de Madrid 2009-2012.

4.4. OTRAS PUBLICACIONES:

• Estudio “La Dependencia en la Comunidad de Madrid. Alcance y factores estratégicos de
desarrollo futuro”, elaborado  en el marco del Convenio de colaboración de la Confederación
Empresarial de Madrid-CEOE y el Consejo Económico y Social.

• Se publican CDs interactivos acompañando a las publicaciones del Consejo que tengan un
componente estadístico importante, es decir: “Informe sobre la Situación Económica y Social de
la Comunidad de Madrid en 2007”, “Informe sobre la Negociación Colectiva en la Comunidad de
Madrid en 2007 y avance 2008. Cuadros estadísticos de los resultados definitivos de los Convenios
Colectivos de 2007”, “Informe sobre la Situación de los Accidentes de Trabajo con baja en  la
Comunidad de Madrid en 2007. Estadística de Accidentes de Trabajo en la Comunidad de Madrid
1995-2007”,
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5. PRESUPUESTO

El crédito inicial  para el ejercicio 2008  del programa 040 “Asesoramiento Económico y
Social”, dentro de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, fue de 2.775.404
euros,  que, tras las modificaciones experimentadas por las diversas partidas iniciales  a lo largo del
ejercicio, supuso un crédito definitivo de 2.695.724 euros. De este importe global, el 32,8% se des-
tinó al Capítulo I “Gastos de personal”, el 65,9%  se aplicó al Capitulo II  “Gastos corrientes en
bienes y servicios”, el 0,4% integró el Capítulo IV “Transferencias corrientes”, el 0,8% constituyó
el Capítulo VI  “Inversiones reales” y, finalmente, el  0,05 % se incorporó al Capítulo VIII “Activos
financieros”.

La distribución dentro de los respectivos capítulos y su grado de ejecución han sido los siguientes:

Capítulo I: Gastos de personal. El crédito inicial fue de 911.415 euros y el definitivo de
831.735,24 euros. El motivo fundamental de esta variación se debió a los ajustes presupuestarios
que a lo largo del ejercicio realizó la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos, para
evitar saldos excesivos sin ejecutar en las diferentes partidas. 

Las principales modificaciones presupuestarias realizadas internamente corresponden al incre-
mento de 14.497 euros a la partida 16160, “Ayudas por fallecimiento e invalidez”, con la finalidad
de poder abonar la indemnización por esta eventualidad contemplada en el Acuerdo Sectorial para
el personal funcionario, así como otro incremento de 15.874,74 euros a la partida 13100,
“Retribuciones básicas personal laboral eventual”, y sus correspondientes cuotas sociales en la par-
tida 16010  por 5.095,76 euros, para dotar los oportunos créditos anuales que permitieran el pago
de la nómina de una persona laboral eventual en  sustitución de un trabajador fijo liberado sindi-
cal del CES, y de los que solamente hubo que ejecutar el 30%. Otras modificaciones de menor
importancia fueron las relativas a  incrementos en las prestaciones al personal, particularmente la
partida 16230, “Otras prestaciones asistenciales”, con 2.600 euros, y la 16180, “Mejora de incapa-
cidad laboral transitoria”, por 7.057,12 euros, que recoge la mejora voluntaria de empresa para el
personal en situación temporal de incapacidad, ambos  supuestos igualmente recogidos en los
vigentes acuerdos para el personal de la Comunidad.

Una vez contabilizados estos conceptos, junto con las restantes modificaciones y ajustes de ges-
tión, del crédito definitivo de este Capítulo se ha ejecutado el 97,1 %, 807.362,86 (el 88,6 % del
crédito inicial), siendo los principales gastos los relativos a las Cuotas Sociales, el 15,7 % del total,
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así como los vinculados a los distintos conceptos retributivos del personal funcionario
(Complemento Específico 25,4%, Complemento de Destino 12,8%, Sueldos Grupo A 11,1%). Las
retribuciones básicas del personal laboral significan el 6% del total del Capítulo, en tanto que las
Retribuciones del Alto Cargo Secretario General del Consejo suponen el 13,3%.

Continúa pendiente de cubrir a través de la Oferta Pública de Empleo un puesto de trabajo
creado en 2002 de funcionario auxiliar administrativo de NCD 12.

Capítulo II: Gastos corrientes en bienes y servicios. El crédito inicial fue de 1.828.363
euros, en tanto que el definitivo, una vez contabilizadas  las modificaciones realizadas a lo largo
del ejercicio, supone 1.788763 euros.

Las principales modificaciones internas en este capítulo han correspondido a la minoración de
las partidas 28010, “Promoción económica, cultural y educativa”, por 102.600 euros, y 22900
“Imprevistos e Insuficiencias”, por 62.146 euros, prácticamente todo su importe,  que se han dedi-
cado al incremento de aquellas partidas que presentaban en su momento  un saldo deficitario fren-
te a las previsiones de gastos hasta fin de ejercicio: 37.146 euros a la partida 20200,
“Arrendamiento de Edificios”,  para incluir el importe de la mensualidad del mes de diciembre
del ejercicio anterior, no recogido en el crédito inicial para 2008, y la actualización del contrato de
acuerdo con el aumento del IPC; 72.000 euros al incremento de la partida 22760 “Trabajos reali-
zados por empresas de estudios y servicios técnicos”,  en previsión de los gastos derivados de la
realización de los capítulos del Informe Anual y otros trabajos externos;  10.000 euros a la partida
22620 “Divulgación y Publicaciones”, para cubrir los gastos de edición de las diversas publicacio-
nes del CES; así como otros 3.000 euros en previsión de los gastos de “Servicios postales y tele-
gráficos”, partida 22210, para aquellas distribuciones que se realizan a través del sistema de fran-
queo concertado con Correos. Una vez aplicados estos importes, el saldo resultante de 39.600
euros se destinó a la partida 62160 “Gastos amortizables en bienes inmuebles arrendados”, del
Capítulo VI, con el objetivo de poseer fondos suficientes para la realización de la obra de sustitu-
ción de la moqueta del suelo del local de la sede  del Consejo, que se encontraba fuertemente
deteriorada por el uso.

Realizadas estas modificaciones presupuestarias,  del crédito final se ha ejecutado 1.367.304,08
euros, que representa el 76,4% del total del Capítulo 2, siendo los gastos más importantes realiza-
dos los relativos a: “Arrendamiento del local del Consejo”, partida 20200, con 470.750,76 euros, y
los de “Asistencia de Consejos de Administración”, partida 23300, que alcanzan la cuantía de
270.000 euros. Estos dos gastos significan el 54,2% del total dispuesto del Capítulo. Entre otros
gastos con cierta importancia cabe citar los de “Trabajos realizados por empresas de estudios”, par-
tida 22760”, con 135.162 euros (9,9% del Capítulo); los de “Otros convenios, conciertos o acuer-
dos”, fundamentalmente con los agentes sociales representados en el CES, partida 22890, con
99.600 euros (7,3%); los de “Divulgación y publicaciones”, partida 22620, con 119.675 euros
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(8,8%); los  de “Promoción económica, cultural y educativa”, partida 28010, con 87.161 euros
(6,4%), dedicada a  gastos de organización y celebración de conferencias, seminarios y jornada; y
los de “Otras comunicaciones”, partida 22290, con 34.897 euros (2,6%). 

Capítulo IV: Transferencias corrientes. Este  capítulo está integrado por la partida 48290,
“Formación no cofinanciada”, dotada con 12.441 euros, que se destina a la asignación económica
a los trabajos ganadores de los dos Premios de Investigación del Consejo, sobre materias econó-
micas, sociales o jurídico-laborales, habiéndose convocado y fallado la décima Edición en  este
ejercicio, con dos premios de 6.000 euros cada uno.

Capítulo VI: Inversiones reales. El crédito inicial es de 21.771 euros, que con la transferen-
cia de 39.600 euros comentada, desde el capítulo 2,  a la partida 62160 de “Gastos amortizables
en bienes inmuebles arrendados”, supone un crédito definitivo de 61.371 euros. De este crédito
global,  se han ejecutado 4.651 euros en la partida 60520, “Equipos de impresión y reproducción”,
con la adquisición de una pantalla de televisión y su equipo auxiliar de video y mobiliario para uti-
lización en presentaciones en las actividades del CES  (el 11,3% del total dispuesto de este
Capítulo),  y 36.397 euros en la  partida 62160, “Gastos amortizables en bienes inmuebles arren-
dados”, en la realización de la obra de la sustitución de la moqueta de los locales principales de la
sede del Consejo,  que representa el 88,7% del total ejecutado y el 59,3% del crédito del capítu-
lo incluidas las modificaciones. 

Capítulo VIII: Activos financieros: El crédito inicial ascendió a 1.414 euros, destinado a la
atención de las necesidades financieras del personal del Consejo, es decir préstamos al personal,
derecho contemplado en los vigentes acuerdos para persona, no habiendo  sido preciso .su utili-
zación.

La ejecución total del programa del Consejo Económico y Social en el ejercicio 2008 ha sido
de 2.227.715 euros, lo que  representa un  porcentaje de ejecución del 80,3 % del crédito inicial
y el 82,6% del crédito definitivo.
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Capítulo Crédito Modificaciones Crédito definitivo Ejecución s./ % Ejecución % Ejecución s./
inicial crédito definitivo s./cré. cré. inicial

definitivo

I. Gastos de personal 911.415 -79.679,76 831.735,24 807.362,86 97,07 88,58

II. Gastos corrientes

bienes y servicios 1.828.363 -39.600 1.788.763,00 1.367.304,08 76,44 74,78

IV. Transferencias corrientes 12.441 --- 12.441,00 12.000,00 96,46 96,46

VI. Inversiones reales 21.771 39.600 61.371,00 41.048,43 66,89 188,55

VIII. Activos financieros 1.414 --- 1.414,00 0,00 0,00 0,00

Total 2.775.404 -79.679,76 2.695.724,24 2.227.715,37 82,64 80,27
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6. SEGUIMIENTO DE LOS INFORMES

En la reunión de la Comisión Permanente del día 6 de septiembre de 1996 se tomó el
acuerdo de que los Servicios técnicos del Consejo realizasen un seguimiento de las normas apro-
badas sobre las que este Consejo ha emitido Informe, de conformidad con lo regulado en el párra-
fo i) del artículo 32 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del CES. Dicho segui-
miento permitiría tener conocimiento de la repercusión de la opinión del Consejo Económico y
Social en el trámite y aprobación definitiva de la norma, tanto respecto del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Madrid, como respecto de la Asamblea de Madrid, cuando se trata, en este
último caso, de Proyectos de Ley informados por el CES.

Fruto de ese acuerdo es la elaboración de las fichas que a continuación se relacionan, en las que
en el caso de que sea un Decreto la norma informada por el Consejo se establece una comparación
entre las recomendaciones emitidas y el texto normativo aprobado. Si la norma objeto de Informe
es una Ley, la comparación se efectúa entre las recomendaciones elaboradas, el texto del proyecto
que se envía por parte del Consejo de Gobierno para su tramitación a la Asamblea, en el cual pue-
den o no verse recogidas las opiniones del CES, y el texto definitivo aprobado por ésta, en el cual
igualmente puede analizarse el grado de aceptación que los Informes del Consejo tienen en los
Grupos parlamentarios y finalmente en la voluntad definitiva del Parlamento madrileño.

El seguimiento efectuado permite constatar la influencia que los Informes del CES han teni-
do sobre el texto definitivo de las normas sometidas a su consulta. Desde un punto de vista cuan-
titativo nos remitimos al epígrafe 7 de esta Memoria.
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7. ESTADÍSTICA

Por medio de los cuadros y gráficos que a continuación se presentan, se intenta reflejar la
repercusión que en el ejercicio 2008 han tenido los Informes del Consejo sobre la actividad de la
Asamblea de Madrid y del propio Consejo de Gobierno.
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Porcentaje de aceptación de
recomendaciones 2008

Consejo de Gobierno
Sí

27%

No
20%

Otros
53%

Asamblea
Sí

27%

No
20%

Otros
53%
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Porcentaje del número de
recomendaciones según

su tramitación 2008

Ordinarios
38%

Urgentes
62%

Porcentaje de informes
según la tramitación 2008

17%

83%
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